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AYUNTAMIENTOS

MEMBRILLA
ANUNCIO

Negociado de sanciones.

Notificación de inicio de procedimiento sancionador en materia de tráfico a Ana María Clapa y otros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 44, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone en conocimiento de los

interesados que a continuación se detallan, que se ha formulado contra los conductores de los vehícu -

los referenciados, de los cuales aparecen como titulares, la denuncia que se expresa, incoándose el

presente  expediente  sancionador,  instruido  por  el  Ayuntamiento  de  Membrilla,  Órgano  competente

para su resolución, según lo dispuesto en el artículo 84, del R.D.L. 6/2015.

Efectos del pago con reducción del 50%: Si paga la multa en el plazo de veinte días naturales si -

guientes a la fecha de la notificación de la denuncia, el importe de la misma se reducirá en un 50%. Este

pago con reducción implica: La terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular

alegaciones  o recurso de reposición,  y  la  detracción de puntos  al  día  siguiente (artículo 94,  R.D.L.,

6/2015).

Al finalizar el procedimiento con el pago, queda abierta la vía Contencioso-Administrativa ante

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses.

En el caso de disconformidad con la denuncia, puede presentar alegaciones ante el Ayuntamiento

de Membrilla, en el plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del

presente en el Boletín Oficial de la Provincia, citando siempre el número de expediente. El procedi -

miento caduca al año de su iniciación salvo que concurran causas legales de suspensión del mismo (ar -

tículo 112, R.D.L., 6/2015).

Ejecución de la sanción. En el caso de no llevarse a cabo el abono de la sanción propuesta, ni

formular alegaciones, la notificación de la denuncia adquirirá el carácter de acto resolutorio (artículo

95.4, R.D.L., 6/2015.), en cuyo caso podrá interponer ante la misma recurso de reposición, con carác -

ter potestativo, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación, ante el Alcalde o recurso con-

tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de

Ciudad Real (artículo 96, R.D.L., 6/2015) sin perjuicio de ello, si el importe de la multa no se abona

voluntariamente se procederá a su cobro a través de los Servicios de Recaudación Ejecutiva, con los

recargos e intereses que se generen en la vía de apremio (artículo 110, R.D.L., 6/2015).

Puntos a detraer. Si efectúa el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguien -

te del pago. En otro caso, los puntos se detraerán cuando la sanción sea firme.

Lugar y forma de pago:

1. Por ingreso o transferencia bancaria a la siguiente cuenta de GLOBALCAJA: ES81-3190-2049-57-

2018217428, consignando en el concepto el nº de boletín o expediente, matrícula y nombre del pagador.

2. Por giro postal a nombre del Ilmo. Ayuntamiento de Membrilla; indicando número de boletín o

expediente, matrícula y nombre del pagador.

3. En la caja del Ayuntamiento de Membrilla, sito en Plaza Grande, 3, los días laborables de

09:00 a 13:30 horas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ciudad Real

La presente publicación por edicto se realiza al no haberse podido practicar notificación directa

a los interesado por causas no imputables a esta Administración, para que surta los efectos previstos

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

Expte. Apellidos y nombre o razón social D.N.I./N.I.F. Fecha Matrícula Art/Precepto Importe € Puntos
01283-21 Ana María Clapa X6800120D 07/10/21 0387HBF 50.1/RGC 100 --
1385-21 Mirela Nela Farcas X8601752M 09/10/21 7450FWL 50.1/RGC 400 4
1358-21 Martín Quiñones, Antonio 06.209.596X 09/10/21 3187DPV 50.1/RGC 300 2
1364-21 González Román Callejas, Juan 70.706.427B 09/10/21 3266FGD 50.1/RGC 100 --
1523-21 Pacheco Simón, Martín 52.135.265S 11/10/21 M3263ZF 50.1/RGC 100 --
1525-21 Palacios Araque, Patrocinio 05.619.224W 11/10/21 5587DDP 50.1/RGC 100 --
1402-21 De La Torre Bellón, Vicente 00.534.795E 11/10/21 CR2491X 50.1/RGC 100 --
1437-21 García Galiana, Jesús 05.693.884G 12/10/21 3353KSS 50.1/RGC 100 --
1438-21 Martín Herrera, Carlos 71.367.098F 12/10/21 2711KRM 50.1/RGC 300 --
1439-21 Inst. Francisco López, SLU B13463211 12/10/21 9783HWL 50.1/RGC 100 --

Membrilla, a 10 de enero de 2022.- El Alcalde-Presidente, Manuel Borja Menchén.

Anuncio número 57

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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